RES.Nº 3152/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0003213, Ent.N° 4517/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la “Revisión D” del Proyecto URU/15/002 “Apoyo a la estrategia de Cooperación Sur-Sur y Triangular, Segundo Programa de Cooperación de la Comisión de Cooperación Técnica y Científica Uruguay-México” dispuesta en el marco del Acuerdo de Asociación Estratégica (AAE) entre los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y el de los Estados Unidos Mexicanos, suscrito el 14 de agosto de 2009;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 27/05/2015, este Tribunal acordó no formular  observaciones al Convenio a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y asimismo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 750.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) que el citado Proyecto tiene vigencia hasta el 31/12/2018;

3) que en esta oportunidad, se remite la “Revisión D”  cuyo objetivo es incorporar el “Establecimiento del III Programa de Cooperación 2016-2018”, a cuyos efectos se incrementa el presupuesto en la suma de     U$S 759.628,  totalizando un monto de  U$S 1.509.628;
4) que se adjunta Documento de Afectación correspondientes a la Modificación Presupuestaria Nº 1474 de y Nº 1502 por las sumas de $ 7.565.250 y $ 292.667 respectivamente, con cargo al Inciso 02 Presidencia de la República, U.E.001, Financiamiento 42 ‘Donaciones y Legados recibidos del Exterior’ fuera de presupuesto, Progr. 481, Proy. 000, Objeto de Gasto 581;
5) que asimismo se agregan Documentos de Afectación Nros.1659 y 2083 de fecha 28/08/2017, por las sumas de                 $ 14.725.000 y de $ 282.871, con cargo al Inciso 02 Presidencia de la República, U.E.001, Financiamiento 17, Transferencias internas recibidas, con cargo al mismo Programa, Proyecto y Objeto de gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la presente Revisión “D” del Convenio URU/15/002 “Apoyo a la estrategia de Cooperación Sur-Sur y Triangular, Segundo Programa de Cooperación de la Comisión de Cooperación Técnica y Científica Uruguay-México”  se celebra en el marco del Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, ratificado por Ley Nº 15.957 de 20/06/1988 y se ajusta a las condiciones del mismo;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte, conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24/12/1986;
3) que de acuerdo a lo establecido por el Decreto    Nº 91/1997, del 03/03/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo  98 de la Ley Nº 18.719, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene entre sus facultades la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
5) que en consecuencia, las instituciones intervinientes lo hacen en el marco de sus competencias y las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;                    
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la revisión “D”  del Convenio ”Apoyo a la estrategia de Cooperación Sur-Sur y Triangular, Segundo Programa de Cooperación de la Comisión de Cooperación Técnica y Científica Uruguay-México”, suscrita entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 759.628, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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